
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     JUAN CARLOS SÁNCHEZ  
   GARCÍA. 
DEMANDADO  JESÚS ANTONIO RINCÓN  
   NOVOA 
RADICACIÓN      2.020/00038-00 
 

La empresa de acueducto EMPUSILVANIA, en su calidad de empleador del 
demandado, informa lo siguiente: 
 

 
 
Realizada la consulta del aplicativo web de depósitos judiciales, el juzgado 
encuentra que por cuenta de este proceso y a cargo de este juzgado, aparecen los 
siguientes títulos: 
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Tot al V alo r $ 2.730.831,00

$ 626.370,00

431630000085722 79700963 JUAN CARLOS SANCHEZ GARCIA 04/05/2022 NO APLICA $ 375.822,00

431630000085665 79700963 JUAN CARLOS SANCHEZ GARCIA 22/02/2022 NO APLICA

$ 125.274,00

431630000085664 79700963 JUAN CARLOS SANCHEZ GARCIA 22/02/2022 NO APLICA $ 350.625,00

431630000085662 79700963 JUAN CARLOS SANCHEZ GARCIA 22/02/2022 NO APLICA

$ 125.274,00

431630000085482 79700963 JUAN CARLOS SANCHEZ GARCIA 22/07/2021 NO APLICA $ 250.548,00

431630000085429 79700963 JUAN CARLOS SANCHEZ GARCIA 24/05/2021 NO APLICA

$ 125.274,00

431630000085408 79700963 JUAN CARLOS SANCHEZ GARCIA 14/04/2021 NO APLICA $ 125.274,00

431630000085360 79700963 JUAN CARLOS SANCHEZ GARCIA 08/03/2021 NO APLICA

$ 125.274,00

431630000085339 79700963 JUAN CARLOS SANCHEZ GARCIA 16/02/2021 NO APLICA $ 125.274,00

431630000085334 79700963 JUAN CARLOS SANCHEZ GARCIA 16/02/2021 NO APLICA

$ 125.274,00

431630000085291 79700963 JUAN CARLOS SANCHEZ GARCIA 11/12/2020 NO APLICA $ 125.274,00

431630000085264 79700963 JUAN CARLOS SANCHEZ GARCIA 17/11/2020 NO APLICA

Valor

431630000085241 79700963 JUAN CARLOS SANCHEZ GARCIA 15/10/2020 NO APLICA $ 125.274,00
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3170287 ANTONIO RINCON   NOVOA
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CEDULA DE CIUDADANIA
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El titulo judicial que aparece resaltado en amarillo, corresponde al depósito judicial 
que, según EMPUSILVANIA, consignó equivocadamente a órdenes de este juzgado 
y para este proceso, pues en sus palabras, se trata de dinero que debía depositarse 
a órdenes del proceso que adelanta el señor LUIS ENRIQUE ESPITIA contra 
HENRY DÍAZ CUBILLOS. Tal proceso, según el consolidado de este juzgado, se 
trata de un juicio ejecutivo al que correspondió el radicado 257434089001 2019 
00383 00. 
 
Por lo anterior, se dispone: 
 
ORDENAR la conversión del siguiente título judicial, con el fin de que se ponga a 
disposición del proceso ejecutivo N° 257434089001 2019 00383 00, el cual adelanta 
en este juzgado el señor LUIS ENRIQUE ESPITIA contra HENRY DÍAZ CUBILLOS. 
Secretaría proceda a realizar los ajustes pertinentes en el aplicativo de depósitos 
judiciales. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 15 
24 de mayo de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

John Freddy Rodriguez Martinez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4c6d2a1024891c509b50e02c5d6ff7249586c6f4fdc0046d2daaaacc8ff263f6

Documento generado en 23/05/2022 08:16:10 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


